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Dir. Administración Educación Municipal

APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
DE ASISTENTE DE LA EDUCACION DOÑA JUANA
MARGARITA HERNANDEZ LAGOS

DEcREro (E) N' 1533
CHILLAN VIEJO, 1 8 IIAY ¿.,,..J

VISTOS. EI D.F.L N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N" 18.695
'Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipal¡dades de las Comunas que indican", D.F.L No 1

"Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistemat¡zado del Código del Trabajo y mod¡f¡ca lo
posterior y Ley 20.248 Subvención Escolar Preferencial.

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio (E) N' 3974 del 20.07.20'15, que

aprueba reglamento interno de funciones y carrera funcionar¡a de los asistentes de la
educación dependiente de la municipalidad de Chillán Vie.jo.

2.- Decreto Alcaldic¡o (E) N' 749 del 02.03.2017, que
aprueba contrato de trabajo con carácter indefinido a contar del 01.03.2017, por 40 horas
cronológicas semanales como Apoyo Aula Parvularia Prekinder y Kinder en la Escuela
Rucapequen de la Comuna de Chillán Viejo, conforme SEP.

3.- Anexo de Contrato Trabalo de fecha 23.12.2019, Doña
JUANA MARGARITA HERNANDEZ LAGOS, donde se actualiza la remuneración a contar
del 01 .03.2017, conforme SEP

4.- Decreto Alcaldicio N" 3855 de fecha 26j2.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2020.

12 05 2020

DECRETO:
1.- APRUEBASE El Anexo de Contrato de Trabajo de

fecha 15.05.2020 a Doña JUANA MARGARITA HERNANDEZ LAGOS, Cédula Nacional de
ldentidad N" 12.163.901-7, el cual se modifica artículo Tercero "De la Remuneración", se
actualiza la Asignac¡ón de Perfeccionamiento de carrera funcionaria Asistente de la
Educac¡ón, a contar del 01 de enero del 2019, como sigue:

2.- Las asignac¡ones se incrementarán anualmente según
reajuste del sector Público
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5.- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha
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Dir. Administración Educación Municipal

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 15 de mayo del 2020, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña JUANA
MARGARITA HERNANDEZ LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad N' 12.163.901-
7, como Apoyo Aula Parvularia Prekinder y K¡nder en la Escuela Rucapequen de la
comuna de Chillán Viejo, en el siguiente aspecto:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo a contar del 15 de mayo del 2020, en el
artículo Tercero "De la Remuneración", se actualiza la Asignación de
Perfeccionamiento de $ 5.000.- periodo 2019, por 44 horas cronológicas semanales,
quedando con pago proporcional de Asignación de Perfeccionamiento mensual de
$4.673.- a contar del 01 de enero del 2019 y adicional de $1.869, quedando un total
Asignación de Perfeccionamrento mensual de $6.542 según Decreto Alcaldicio No
3974 del 20.07 2015, rea.justado en diciembre de cada año.

Se cancelará por concepto de nivelación de asignación de Perfeccionamiento un
retroactivo desde enero 2019 a abril 2020, lo que suma el monto total $ 95.436.-, el
que será cancelado en mayo 2020.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en cinco ejemplares, uno de
los cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.

JUAN ERNANDEZ LAGOS
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